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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
1A COMPAÑÍA SPRING TRAVEL CIA, LTDA 

Que otorgan: 
ERMEL GERARDO TUEIÑO BRBORICH y 
LORENA ALEXANDRA RIOS VELASQUEZ 

2 avor de: 
BOLIVAR EDIGINDO RIOS PAREDES. 

Cumntía: 
vs» $ 900,00 
DS 3 copias 

ESSESESESGAG APM 5GGGARRRSESE 
    de Francisco de Quito, 

  

Distrito 

  

polítano, — Capital de le 
República del Ecuador, el dia de hoy viernes 

  

ocho (08) de Mayo del año dos mil quince, ante 
8£ ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC, 
Motaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, 
compas   en por una en calidad de 

    

Cedentes, 109 cónyuges 

 



2 

   

BRBORICH y LORENA ALEXANDRA RIOS VELASQUEZ, de 
estado civil casados, por sus propios 
derechos; |, por otra parce, en calidad de 
Castonaría, 'el senor BOLIVAR ZIMUNDO RIOS 
PAREDES, do estado Cívil viudo, por sus 
propios derschos; a quío 
en virtud de haberme prosentado sus cédulas de 
Ciuandanta y certificados de votación; cuyas 

  de conocer doy te, 

totocoptaa dmbidanente certificadas pot mt, 
agrego a esta escritura. Los) comparecientes 
on de: nacidnalidad eccatoriana, mayores de 
dad, domtcillados en esta ciuda de Quito, 
Distrito. Morsopolitano, con cspactóra Legal 

y sbligarde que La ejerce y, 
advertidos ques fueron por mt, la noteriay del 
objeto y resultados de 1a presente escritize 

de acuerdo con la minuta quel 

  

         

sigue. "SEÑORA NOTARIA: 
oscrítucas [públicas 2 Íu cargo 

  

insertar una de cootón y transferencia ds 
participaciones de una companta limiteda que 
se otorga 
y Gaclaraciónes. COMPARECIENTES: Comparacen a 

  

tenor de Las siguientes cláusulas 

la celebración del presente contrato por una 
parte como CEDENTES los esposos senor ERE 
GERARDO TUFIÑO BRBORICM, de estado civil 
casado, portador de la codula de ctudadante 

e



    

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

     
uno siete uno tres cero tres cuan 
mueve guíón nueve de profesión Misco 
Gestión y Dirección de Empresa: 
licenciada LORENA ALEXANDRA RIOS VEZASQUEZ, de 
astado civil casad: 

  Turteticas, la 

portadora de la cedula de 

  

Ciudadanía uno siete uno dos nueve acho uno 
“acia cero guion don de profesión Licenciada en 
hamimiscración de Empresas de 
ocre parto el señor BOLIVAR EDMUNDO RIOS 
PAREDES de estado civil viudo, portador de la 

  

mismo y por 

cédula de ciudadanía uno siete cero dos ccho 
cinco tres cinco coro guión seis, de ocupación 
Empleado Privado a quien en adelante se lo 
Gomecerá como el CEsIoÑMmIO, los 
comparecientes mon de msctonalidad 
ecuatoriana, están domiciliados.en este cludad 

de 
Pichincha, sin impedimento de níngune 
naturaleza y legalmente capaces conforme a 
derecho para celebrar ste contrato Libre y 

de Quito, rerteneciente a la provine: 

  

sin presión de ninguna naturaleza comparecen a 
la celebración del presente instrumento al   

tenor de las pigulentes: Cláusulas. PRIMERA: 

  

ANTECEDENTES.= LA Companta Spring TESvel 
Compañía Limitada, so constituyo mediante 

  

escritura piblíca el dos de enero del dos mil 
uno ¡ante el Notario Vígéstso Segundo, Doctor 
sabián E Soleno P, a inscrita en el Ragistro 
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Mercantil el diecinueve de abril del dos Eil 
ano, en el Tono número ciento treinta y dos, 
inscripción número catorce cuarenta y ocho, 
conjuntamento con da Resolución 
Aprobatorke do la Superintendencia de 

Las ox: meera as mario 601 dos 
mil uno, com el nómero de Resolución CERO 
UNO. Q-1J,UNO' BOS CERO DOS, se constituyó a 
Compañía SRINO TRAVEL COMPASÍA LIMITADA: con 
un capitel de un mil setecientos déleres. 
SEGUNDA: AUSORIZACIÓN DE LA JUNTA GENBRAL: Lo 
Junta General Ordinaria y Universal de Soctos 

SPRING TRAVEL COMPARA LIMITADA, celenrada 
al cinco de sayo del dos mil quince, autorizó 
al socio ERMEL GERARDO TUFINO BRBORICH para 
qun ceda la totalidad de sus participaciones, 

to ms, Bovecientas (300) participacion 
un dólar cada una de ellas de la 
propietario en: SPRING TRAVEL COMPAÑÍA 1 
a favor del senor BOLIVAR HDMINDO! 
TANEDES, según ol detalle que 
continuación: 

   

        

  

  

  

  
TERCERA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: El 

Mor EAMEL GERARDO TUFIÑO BRBOMICH entrega 
al señor BOLIVAR EDMUNDO RIOS PAREDES 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

[cantidad de NOVECIENTOS DOLARES, AMBRICANOS 
“por concepto de pago de la sesión de las 300 
"pareicipaciones a un dólares cada uno, dinero 
que ol senor ERMEL GERARDO TUFIÑO BRBORICH 
declara haberlo 
Datletacción. CUARTA: CONFORMACIÓN DE LoS 
SOCIOS. DE LAS PARTICIPACIONES.-— Una voz 

  

perfeccionado este Instrumento, los soctos de 
SPRING TRAVEL, con sus números de 

  participaciones es 
BOLIVAR EDMUNDO RIOS PAREDES, prop 
MIL DOSCIENTAS:  CEMCUENSA (2280) 
participaciones de un délex cada una; XIMENA 
PATRICIA RIOS VELASQUEZ, propieta 
TRESCIENTAS CINCUENTA (390) participaciones 

siguientes socIoS. 

  

certo de   

  

  de un deter o 
La LSconctada LORENA ALEXANDRA RIOS VELASQUEZ 
on su calidad de cónyuge del Máster. ERRL 
GERARDO TUPIÑO BRBORICM, lo autoriza para que 
realica la cesión de las partigipacionos que 

da une, QUINTA: AUTORIZACIÓN: 

  

poses on SPRING TRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA 2 
favor dol señor BOLIVAR EDMUNDO RIOS. PAREDES. 
SERFA: DEL REGISTRO Y ZA INSCRIPCION: 2l 
CEDENTE comparectente en este instrumento 
jurídico autoriza al CESIONARIO a realizar la 

  ascrspción del presente instrumento en el 
  Registro Mercantil de este cantón y on la 

Superintendencia de Conpantas a fin de que el 

 



   

   

  

    

  

    
   

  

   

De esta cesión, se tomara nota 
O la oncritura original de 2a 

la Sociedad, al margen de su 

Hente de la Congañíe. OCTAVA: 
data cenión, 30 deberán 

[documentos mabilitantes la 
hu do cedulas y corciticados 
Eos comparecientes; 291 cono 
junta Goneral Ordinaria de 
el cinco de mayo del dos mil 

'qutsco REÍ de ¡constitución del la o 
heregue salar motario las: denás: formalidades 
de estilo; para la perfecta validos 
instrumento. BASTA AQUÍ LA MINUTA 

textualmente. La compereciente xat 
sinute inserta, la misma que 0e on 
Firmada por “el Añogado Marto Fernando 
Valladares, con matricula profestonel número 
coro mueve — dos mil once = setecientos 

csncuenea yuno del Foro de Abogados Raza el 
otorgantento de esta escritura pública se 
observaron 101 preceptos Legales que 

Teovel Comparte Limitada, 

    
     

  

requiere (yi lelda que les fue a los 
comparecióntes, éstos se afirman y ratifican 
an todo 8U contenido, firmando para
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constancia Junto conmigo, en unidad de acto, 
quedando incorporada al protocolo de este 
“Notaria, de todo lo cual doy fe 

SA bh es 
Eo IMIRo3 qa - a 

; La A 
pee. Mitarleo 2 

77 
Mec. |ho283v0-6 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SPRING 
TRAVEL CIA. LTDA. CELEBRADA EL 05 DE MAYO DEL DOS MIL 
QUINCE: 

En la ciudad de Quito, Prouncia do Pichincha. los cnco dias del mes de 
del año dos mi qunco, en las ofonas da la Compatía. SPRING. 

TRAVEL CÍA, LTDA, ubicada en las caes Amazonas y Naciones Unidas 
Tort Emprosil Eso Unicormo, decomo pino, unidos que se encuentran 

les cos dela misma, leo is JOH00 po unanimidad acuerdan coltrar la 
presente Junta Senora! Oráinana de Secos, el amparo de lo presto an el 
Ariclo 238 de aLoy do Compara 
El Prosidente, Mástor ERMEL GERARDO TUFINO BRBORICH sotcta al 
Gerente General que hace de Socretaro de la Junta constae ol quórum, 

restando que concen: 

  

UNO) E senor Méxtr ERMEL GERARDO TUFINO BRBORICH prpietao de 
NOVECIENTAS (900) paripaciones de un dla cada una d alas, 
DOS) Sta XMENA PATRICIA RIOS VELASQUEZ, propietaria de 
TRECIENTAS CINCUENTA (950)  paricpaciones de un dla cada una de 
elas: 
TRES) Sener, BOLIVAR EOMUNDO RIOS PAREDES, propietario de 
TRECIENTAS CINCUENTA (120) partcpaconee de un ada cada una de 
elas. 
Todos los culos an conjunto representan sl lento por cinto del apta! soc 
8 la Compania. Comprobado cl quóum legal, ol Presidente declara formal y 

legalmente consta  muslda la Jrto, insinúa alos 0cos tratar como. 
CO puto el orden el ía 

  

Cabe soñar que la convcatoría ala reszación dela pronto unta Gonerl 
va pa talado mediante publicación en el Poródco El Expresso, siendo este: 

lino dels porésics de mayor creación en osta Cuad de Quo 
Acto seguido la Junta pasa aresolvr el nic punt del erdon del ía, tusgo do 

Varas Atersencones y tealeada la moción por paro del Prositota do la 
Compañia Emol Gerardo Tuido Bmorch en a que solcta as considere 
“utoiza al proporent la cosión de sus paricipaciones favor dl coslonaro 
BOLIVAR EOMUNDO RIOS PAREDES, la Junto General, sn mucnos 
¿laciones;esusie autorzr l socio ERMEL GERARDO TUFINO BRBORICH 
para que pecado a ansia a toaldad de sue partepacionos a BOLIVAR 
EDMUNDO RIOS PAREDES, Sm haber ouo auto que Var, ea concede un 

raceso para la redacción d esta acto, Reiialaca la sesión se da lectura ala



misma que es aprobada y alfcada por ls presentes quen posea, 
'én unidad de aco ton el Presento ERMEL GERARDO TUENO: 

A y la Represonanto Legal de la Compañía Le LORENA 
IBRA/RIOS VELASQUEZ la misma quo actuó como Sactaa d la 

uma: levantándose la reunión alas 10445   

2 Ermol Gerardo Tulio Brborich O PRESIDENTE 

Ximona! a q 
SOCIA: 

  

visores AA A e



       

    
NOTARIA VIGESIMA SEGUI? , 

CONSTITUCION DE LA COMPASÍA DENOMIÑADA SPRING 
TRAVEL COMPASÍA LIMITADA 

QUE CELEBRAN: 
ERMEL GERARDO TUMINO YOTROS 

CUANTIA: 
USD.51.60000 
DISCOPIAS 
  AS 

En laciadd de Quit, Capital dele República dl Ecuador hoy dis MARTES, 
dos (0) deenero dl 280 dos mil uo, ant mi Doctor Fabian Edvard Solano 
Pasmiño, Moto Vginmo Segendo del Contón Quio, compaeecen » da 
ceclebrción del gmuente contento Jon señores BRMEL GERARDO TUFINO 
BREORICH, de evade cin carodo con la stoca Lorena Ríos ZIMENA. 
PATRICIA RIOS VELASQUEZ, de estado civil sole; y, BOLIVAR 
EDMUNDO RIOS PAREDES, de esto ci 
deter. Los comparecientes son de nacional estero, mocos de 
cónó, ciudad de Quito bibi y cspacs po 
blgre, a quier de sobcedes doy Ée y pue haberme personado. ss 
A A 

SEÑOR NOTARIO! 8h al sgte de esc 
más clio ul contain de ua 

  

   do, todos por us peepios 

  

    conter y 

  

   
   
     

 



O. Desoiincción y Domieilin L4 denominación de la 
“SPRING TRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA". 

cipal en la Cindad de Quito Ditto Meteopoñtaro y 

Objeto Social y Medior- El-objeto socl de la 
Prestar servicio reinan como Agenca de Vajer 

crentale ceformos, 0 dee que ente su Fe 
lo medición dira entre lr tits y los penados 

cet enla ema, cesación y odqunicón de 
ls púbico; la e pre servicio de howal y dente 

medición en al alquile de implementos y cqupor depor 
tuiica desea ladole con sejeción a ln dinposicanes legales vi 
medición y presea ce el alquile de ebicalas autecotace os 

cualquier otzo medio de senmporie ateo, macimo 0 temenee apta paca 
   
   



    sucón del orguo emurl compondnte- TRES. Ckbnr 
en ceminaion que sep elec con va actividad social o nos      

  

    

     

secones con ss actrided ARTICULO TERCERO. Ducscón La 
Compañía tendrl uns docecón de cinesenta años contador a parir de la 
inscupcibn dee presente escerca en el Regiteo Mercantil Bale plazo podrá er 
amplado o resto, de conformada com la Le l presente Butatoto y le 

  

Cópial- Sl espicl rosal de la compañía sed de UN MIL 
(08 DÓLARES 1400) aviido en ml pecas paniqacones



    DasCRIPCIÓN 

    

   Icaro sehirado de madeca coloca (in marc) 

  

[Ercctonas pequeños de madecs color café (ua mares) 

[arañivadar mec corté (ia marc) 
    usd era 

  

      [ss exquinera de madera coloca 
  

  

DESCRIPCIÓN: 

Equipo de sonido SONY SERIE HCD XB    
Lor bienes mubles con los que se paga en su totalidad el Capital Soc los



   

    

    

    

     

  

   

    

   

   

   
  
  
  

cado do sion natos moss aldo ios 
quer dador que mater ve ef 0 
ul anpraso cues de los con lap de en 

o mias que he o lisos pos eds lr aci 
Marie que bre eto 9 po gm as 

dominio y que cespondecio ante tecceros y la Compañía de se el 
tt agudas ab uno de lo y on arpa e 

sere 0 pepatad a la Compañía fopncón 
O. Fate de puicucione: La paieprins 

        

los tanemiuols por hecencs, pero para la cen de le memos, 
ha la sdmnón de aoeros socion er necerno el consentimiento 

pil socul- ARTICULO SEXTO.- Resear= La Compaña 
de ereva con són 4 lo que dispone la Ley de Compas 

de socrdader TITULO TERCERO DE LA 
ÓN ARTICULO SÉPTIMO. Admininración- La 

1d gobecanta par la junta general de ocios y admiten por el 
“el Bieudente- ARTICULO OCTAVO. De la Jonta General La 

Junta Gesecl de Socio, mtegada por los socios Jefaluente conocidos y 
reunidos evel gano rapcemo de la compañia la mama gos puede) Desgnar 

al Gcente y al Peecderte, removeros por lar exurs legales, acord 00 
remuneraciones y cerlve sobre ls cena 3) Apeobae lo 

  

    

    

1 opeeeciones de la Compañoy 0) Reslvee acera de le 
xldades e) Dispones se efetien las deducciones pues el 

legal, sel como para el voluntad, el 28 acorde ceca e) 
insapndad del eso acer de le cesó de lr paticiostoner, 

   



“elebcación de odo arto o contrato ceerente x eto biencs que 1 telacionen 
con la tras   aci de dominio o con a imposición de gutimenes dre elos 
8) Autocizac al Gecente el otorgeniento de Poderes Generales, que deben 
extenderse a vo de funcionacos o empleados de a compañar o de cualquier 
persona extada a ela paca que puedas, en forma pesmancate, interna 
ombre y en cepertetición dela sociedad, en ato, conteos y operaciones de 

la muro, pudiendo por tanto el mundi, vice, esdos 

  

epa eo 
ombre de el, letras de sam 

  

pares, cheques y demas docementos en 
cuanta y bo ls condiciones que ante orpanimo estblezc, $) Aatociar al   

Gerente la cebras de todo acto y contro ceocionado con la opersióo, 
Faacionamisnto y gro nocmal del compañía coyacomnta exceda de seme mil 
élexs, sin pericia dela dsponwienes de a Ley de Compaess ) Acordar la 
cxcluión deleoio' delos toco, de acuerdo con lr cmtle establecidos es la 
ley y seslves beer de la taciócón de lc acciones en coca de lor 
tdriaieadoces; ) Interpretar oblguoramente el prestar Éatuto, como 
resolver las didas que hubieren co la aplicación de uv cura, Ja seas por 

  

  nde dispones 6 referee a tor emos cueniónados 9 7a por 
Crcirdad ex cut de a normar consyrodas en cu ca Etc; 
Fenlvr ls asuntos que espeamente le cormspondo, de cofnidas com la 

le y aqueos queen indupertbley e Deseo paca el Snciamieso dela 
campaña y del logo dev obycivo.. La Jus Cese! no gdl onde 

  

ida pa doler en pemers comvosiacia 0 lor 
cestas mus de la mud del cepa social La Jun 

Genil cesar e seganda convococa, con el número de socios preeste 
debiendo expersarss ares la coord comtocatoria Láserlaciones de a Junta 

válidamente: donas 
concierne a ela    

Genécal de Sociox 5 toma por mayoría abri, ee deci la mitad mas uno



  

cl naci; lí e que sa el vcd 
a 

Clapesa Lar Justas Genceles son orómaci o extcaordaaos Las porros de o ae a menos su rl sd de o 
PRE tas dape esa as 3 
extrsocdinacas, asceracio ARTÍCULO DÉCIMO. Five Mo ol a dpi ss els sta Je pi 

  
ra veces fo   

cuslquie lagos, deneo del tritio mcsonal pue: rta ecnlque unto, 
empre que este present todo el capital col y lr aatete, quienes Hebe 
totebicel ac bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebcacón 
de la jeta ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Atbuciones del 
Peessdent Componde al Preidente Pereiz a Junta Gencen de Socios, 

  

tabrogar al rprescatante legal en coo de fa o impedimento y jee ls 
dem unciases que msbaje ls Ly alos Bss Sol urr dos 
Gn su cupo patada se reelegido indemadamente. ARTICULO DÉCIMO 
SEGUNDO... Mtebuciones del Gerepte- El Gerente quen ese da 
reprsetacdn legal cen ax co el control de 10d e foncioamieno de 
Agsoca de Vas, es dos sue aspectos, por un prado de os años y puede 
ses colado ideiidamente Por lo mery el Conte de 
cetonas als gustes de lo diveis decanato, mantenadose 

eco quese haga de le aotocidd en coetán: A 

  

sienpre informado dl     
   

  

   

mumo, celbea junta feódicamente, com objeto de establecer una decida    
los Oyeivo, police y procedinientas dela empresa 

cogatidos e interpretados en farma adecuada. Por ws 

   



LIQUIDACIÓN . ARTICULO DÉCIMO TERCERO. De h 
ycaitieióno La Jota Conesa cuestas veces lo estime necesario puede 

  

  ombres uno! o más Fcalizadoses para el análci del movimento económico   

de la compañía, quines dotan en su cago el tempo arfalado por la mama 
junta Gensal- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.. De la dsolucón. Bt 
compi de duotvecá poe las coscaeserablecids   es la Ley de Compañías BL 
Gerente se encegerá de levar adelante el sespecio praceso de dolió y 
ligudación.De igual modo se proceder) de ocurra fsion o transformacidn de 
la compañía- TITULO QUINTO... DISPOSICIONES GENERALES. 
PRIMERA.. Bl presente Estato pode se reformado en cualquez tiempo, 
previa cbslacón de la Junta Genet) osganumo que en lor caros de duda, 
también debe estlure sobre a dp 
obiguicia- SEGUNDA.- En tods aquello que 10 
previo en este Estauto, la sociedad se muta expresamente a la Ley de 
Compañías y ala demás leyes de la Republica en o que le fecen aplicables 
TERCERA. Lot comparecientes stoizan al Doctor Amonio Egar Tea para 
que ceaice todos lor times ecc 

  dx o intespreición del mino, con fuera 
alle especalmente   

  

> previos a le comstitción y 
da, 

csmvaque ala primer Juna General de socios en la misa que debecó elegne 
Presidente y Gerente de le compaña El pectente But Nabicado. ido 
analizado por los soc, fuen dicandos y aprobados es tada 

pestercionamento de es   cocidad, mi como para qu, Una tes peste   

  

reta] poe 
unanimidad. Uned Señor Notaco, se src agregas dedo clasolar Haeta 
“aguila minora.Femada por el Doctor Amomo Egas Tesis, Abogado en Ibre 

    cjecico non caecula profe iento tcsente yate del ok de 
Alsogidos de Cotopaxi la mina que queda eva a esetua pública con todo 
«valor legal Pa   tu otocgom ento se obrecrrar tado los preceptos legales dl



“store tatficas e ela y man conmpo es unidad de 
ti 

o 

  

    

DUE A FÍÍREA nos vELASQUEZ 
es N3302 -3 

  

'O BELEANTON QUITO 
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  paazor fent 1 Monte Sisi VS (prancenecradn 
[iaco Duro SEAGATE SERIE: 188S1-DIEAOS Iecido Tutora 

40 [impresora epson 1xz00. 

  

  
MUEBLES Y ENCERES    

  

15 T + com 
A - 

2 rncecros poqusos de madera color caló ein arca) 

  

       

  

Archivador metlco color café ia marca) 

      

     

  4 ¡Urra de mada cooreate fl 
a exquiors de madera 
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do Una slo a cado 100 de eDA y em la mp de a 

 



 



      

press decae cinco pci a, 
ea 92 EE DN ai 

   



  

   

    
  

y Otro, firmada y neliada an Buitos 

  

E 

A
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7 assoLucion ooo 51202 

SONZALO MERLO PEREZ q INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ (5 
CONSIDERANDO: 

(QUE so han prosartado a asto Despacro tos tostmonics dela 
“scrra púbica do construción dela compañía SPRING TRAVEL CIA, LTDA. irzada ant al Noiaso Vgórimo Segundo del Dato Hatropoltano de Guo. 2 do enero del 2001, con solas ara su aprobación 

QUE dl Dopariamento uíáco de Compañías, madame Memorando Na, DIC. 1123 de 8 da mars NOIA MIOS AMA Ecco Favara para aprobación sota: Ale Ne DOY FE qm lorapsca sic ma Ca ma ici i Ello dels aírtuciones asignadas rones ADM.Q1014 de 7 de marzo del 2091; _ de > cuca DEM 205 RESUELVE 
a ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución. 

3 TRAVELCIA LTDA, concdomieno an l Dato 
Y términos constantes on la ron esca: y, 

escila se publquo, por una voz, en uno de los pendaicos de mayor 
3 ran an 0 Dio Matropallano de Culo. 

AFTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que al Notaso Vigésimo Segúngo 
el Diao Motopaltano da Quit, tano noi l margen da la maz da la 
astíua que so apueba, de contendo 98 presenta ezo, 9) Que al 
eginrador Mercal del Distro Margeltano. de Quito nscrda la retarda 
serra y esta Resolució: y. <), Quo chos funcionarias sento razón 00 sas antacionos. 

  

   

 



REGISTRO MERCANTIL O 
A S 

HON CoN st feta quinta cta a pesen docamenta acid numa 
JENTOS DOS del? INTENOR 160 DELAOPICINA 

8 de marzo del año 2001, bo el nimero 4 Rogutro 
132. Qunda archivada la SEGUNDA copia centícada de la 

¡de CONSTMUCIÓN de la Compañía “SPRING TRAVEL CÍA. 
» a e 2 arte et Notario VIOESIMO. 

Dissts Meropcitano de Qui, OR, FABIÁN EDUARDO SOLANO 
fun exacto para posos meses, según o crdena ta 

¿con el número 8T8- Se da asi Cumplmento a lo Gspuesto en el 
O de lacada resuión de canformidad alo establecido 
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Ab, Mara Augusta Peña Vásquez, Msc. 

Se otorgó ante mi Ab. Maria Augusta Peña Vásquez, Macs, 
Hotaria Trígónima Sexta dol Cantón QUito, y en fe de 
ollo confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 
Escrátura Ponllca de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

ERNEL GERARDO. TUPIÑO BRBORICH y BORENA ALEXANDRA, RIOS 
VELASQUEZ a favor de BOLIVAR EDMINDO AIOS FARSDES, 
denicamento firmada y sellada en el mismo Lugar y £ocha 
de su celebración 

 



  

  

  

  

    

                
  

 



Qe Y 
Factura: 001-003. 000004049. 2DISITOOZ2O01082 

  
  

      

 



“OTROS: 
AÑO 2.018 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 
SAM. 

  

RAZÓN- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO: 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margon de la matíz de la oscura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA DENOMINADA SPRING. 
TRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA que otorgó el señor ERMEL GERARDO. 
TUFIÑO: Y OTROS, celebrada ante el doctor Fabián Eduardo Solano 
Pazmio, Notario Públco Vigésimo Segundo del cantón Quito, con fecha. 
des de 'enero del año dos ml uno; tomá nota de la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SPRING TRAVEL. 
CIA LTDA. que otorgan los señores ERMEL GERARDO TUFINO. 
BRBORICH y LORENA ALEXANDRA RÍÓS VELÁSQUEZ a favor del 
señor BOLIVAR EDMUNDO,RÍOS PAREDES. celebrada ante la abogada, 

Maria Augusta Peña Vásquéz, Notaria Trigésima Sexta del. cantón Quito, de 
fecha ocho de mayo del/o dps má quinca, Irmada y sellada en Qulo 2 
quince de mayo del año dos mf pue 
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EXDAVID MEJIA VITERI DEL CANTÓN QUITO 

| 
pocTO! 

NOTARIO VIGÉS 
Y Es 
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